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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

©s^s^s* PRECIO PS SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones
Las leyes, órdenes y anuidos qme hayan de insertarse

•a los Bolstines oriaun se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto sa pasaran & los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llorad©a domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 per «m aio.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta oapital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone
en letra de fácil cobro.

An«nei«s efciales da pago, línea 0*58 peseta

Id, particulares, id., ii •
16

fSeaJ arlas le S le¿tofl le 183 .,

Númere suelto, 50 céntimosH» «áfcflc» íorto» laa día», .>*<•«•?«« las domingos.

PmrtO OfiOÉai Sr* Pre8idente del Instituto de Reformas
!Sociales.

compromisario de entre los individuos per tículos 8.°delaleyy44 delReglamento, serán
electores para la elección de dichos repreaen-tenecientes á la Asociación. Elpresidente d«

«•< aeotoer che üel Canse Je deM¡niait-om
(Goceta 14 Ootubre.) ésta extenderá la credencial deldasignado y

comunicará elnombramiento algobernador
oivilde la provincia antes del 28 de Ootu-
bre.

tantes los navieros y armadores que hayan
obtenido la autorización que establece el ar-

„Q .„- 777, j Como complemento de la Real orden deSS. &.M. el BEV Don AJfoneo XIIIy 12 de los actuales, publicada enl. Gaceta del
la REINA Doña VictoriaEugenia (que j13, y fundándose en las mismas considera-
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el |«iones de previsión para impedir que la epi-

Príncipe de Asturias é Infante Don = demia Qe cólera que actualmente existe en

Jaime continúan sin aovedad en su IRusia se importe en nuestro País=
taponante salud. 1 S' M>f

**
(?" D g0 se ha servido dispo"

Al , j ner, en tanto subsistan laa presentes cirouns-igual beneficio disfrutan lasB
demás personas de la Augusta RealB

tículo 22 de la ley citada, y elegibles los es-
pañoles mayores de edad que no estén pro-

} 2.a Los gobernadores civiles antes de l.» cesados ó sujetos al cumplimiento de con-
dena.de Noviembre harán publicar en el Bolbtín

Oficialla lista de las Sociedades y Asocia- 2.a Los navieros y armadores que tomen

ciones que hubiesen elegido compromisario
y los nombres de los designados por cada

parte en la elección enviarán el boletín á
que se refiere el art. 45 del Reglamento an-
tes de las do<je de la noche del día 24 de No-una de aquéllas. Almismo tiempo convoca-

tancias sanitarias, no se otorgen exeeden- rán áloscompromisarios elegidos para que el viembre, fecha y hora en que quedará ce-

FamiHa
cias al personal dependiente de las Inspec-
ciones generales de Sanidad, #1 cual conti-

15de Noviembre, ala hora queae señale, con-
curran á la capital de la provincia para ha-
cer la elección de vocales y suplentes. Si al-
guno de los compromisarios no tuviera me-
dios óno se hallase en condiciones de poder

rrada la votación; no admitiéndose ninguno
de aquellos boletines después de la hora ci-

Ministerio de la Gobernación
nuará prestando sus servicios en el destino tada,

para que estén nombrados, 3.a Elboletín de votación contendrá

REALES ÓRDENES

De Real orden lo digo á V. E. para su a) Elnombre del candidato propietario
oonocimiento y publicación en el Boletín concurrir á la capital de la provincia el día b) El«ombre del candidato suplente,

limo. Sr.: Vista lapropuesta de seis ins-
pectores provinciales del trabajo, con deter-

, Oficial de esa provincia. Dios guarde á
i V.E. muchos aflos. Madrid 13 de Ootubre de

1908.=Cierva.

de la elección, podrá, con anuencia de la c) El nombre del elector naviero ó ar-
Junta directiva de la Soeiadad que le hubie- mador y su firma

minaoión de las respectivas jurisdicciones, ra elegido, delegar en algún afiliadoó en el d) El sello de la Compañía que repre-
hecha á este Ministerio por el Instituto de Sr. Gobernador civilde la provincia de

(GacetaU Octubre.)
compromisario de alguna de las Asociacio- senté,

Reformas Sociales; de acuerdo con lopre-
eeptuado en elart. 11 del Reglamento para !

nes análogas radicantes en dicha capital y Elbolet?n se incluirá en un sobre lacrado

residentes en* la misma; esta delegación se en cuya cubierta se escribirá: «Consejo tíu-
mspectores del trabajo, aprobado por Real
decreto de l.°de Marzo de 1906, y con la
Real orden de 25 dé Setiembre del mismo
año,

ElConsejo Superior de Emigración, oum- comunicará por la Junta directiva en tiempo
hábil al alcalde de la capital yal interesado.

perior de Emigración.— Elección de vocales
pliendo eon lopreceptuado por el art. 39 del
Reglamento de la ley de 21 de Dioiembre de

representantes de navieros y armadores», y

3.a Elquince de Noviembre se reunirán la firma del elector. Este sobre se inoluirá
1907, se ha dirigidoá este Ministerio inician

-
S. M.el Bey (q. D. g.) se ha servido apro-

bar la siguiente propuesta de inspectores

do la convocatoria de las elecciones de vooa-
los compromisarios, bajo la presidencia del
alcalde, en elsalón de actos delAyuntamien.

en otro, que se dirigirá, certificado, en caso

les y suplentes que han de representar en el
de remitirse por correo, al señor presidente

Provinciales, con carácter de interinos, que \
"ja elart. 11delmencionado Reglamento, y j
!a retribución que, conforme al art. 5.° del J

seno de aquel organismo á los obreros, álos
to de la capital de laprovincia y procederán del Consejo Superior de Emigración

navieros y armadores yá los consignatarios.
á la elección: ésta será pública y por papele- Cuarto. La elección de los ouatro vocales

En su virtud, yde acuerdo oon lopropues-
tas firmadas, y cada papeleta no podrá con- ycuatro suplentes que han de representar á

mismo, determine el Instituto do Reformas j
Sociales.

to por el Consejo Superior,
S. M. elRey (q. D. g.) se ha servido dis-

tener más que un solo voto para vocal yotro
para suplente. Verificados la votación yel
escrutinio se levantará aota por duplicado,

los consignatarios se sujetará á las siguien
-

tos reglas;

Para la provincia de Madrid, D.Emilio¡
Rarrera Luyandó. I

poner lo siguiente;
1.a Con arreglo á lo dispuesto en el ar-

tículo 8.° de la ley y 44 del Reglamento, se-
Primero. Con arreglo á lo dispuesto en

en la que se hará constar el número de votos
que haya obtenido cada candidato, el nom-
bre de las sociedades ó asociaciones á quePara laprovincia de Tarragona, D.Mar-

tínNavarro y Plores.

rán electores para la elección de dichos re-
los artículos 8.° y59 de la ley de Emigración
y en el capítulo 2.° delReglamento provisio-

presentantes los consignatarios que hayan
correspondan esos votos y las protestas que obtenido la autorización que establece el ar-

Para la provinoia de Málaga, D. Teodoro í
Calsina y Serra.

nal para su ejecución, se convoca á laa eleo- se hicieren. Uno de los ejemplares del acta tículo 23 de la ley, yelegibles los españoles
oiones de los vocales y suplentes que han de sé enviará sin demora alguna al goberna- mayores de edad que no estén procesados ópara laprovincia de Sevilla, D.Francisco ¡

Fernando yE-^*B«mmmmmmmmmBBBBBBBBBBBBBBBi

representar en el Consejo Superior de Emi- dor oivil, quien el 16 de Noviembre lo re- sujetos al oumplimiento de condena
iinos; gración á las Sociedades obreras, á los na- mitirádirectamente y en pliego certificado 2.a Los consignatarios que tomen partepara laprovincia de Pontevedra, D.Ma- ; vieros y armadores y á los consignatarios, al presidente <ielConsejo superior de emigra- en la elección enviarán elboletín áque se re-

Segundo. La elección de los cuatro voca- eión. quedando el otro ejemplar archivado fiere el artículo 46 del Reglamento antes deara la pre e Salamanca^Oos!
González Castro.

les y cuatro suplentes representantes de las en la alcaldía las doce de la noche del día 24 de Noviembre,
Sociedades obreras se sujetará á las siguien- Tereero. La elección de los ouatro voca- fecha yhora en que quedará cerrada la vo-

tación; no admitiendo ninguno de aquellos
De Real orden lo digo á V. I.para los

Rectos oportunos. Dios guarde á V. I.mu-

1°s años- Madrid 13 de Octubre de 1908.=
\u25a0Cierva.

tes reglas: tes ylos cuatro suplentes que han de repre-
1.a Antes del 26 de Octubre las Socieda- sentar á los navieros ó armadores, se suje- boletines después de lahora citada.

des obreras Iegalmente constituidas se reu- tará á las siguientes reglas 3.a Elboletín de votación contendrá
nirán en junta con objeto de designar un 1.a Con arreglo á lodispuesto en los ar- «) Elnombre del candida to propietario.
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men de las proposiciones presentadas, si
las hubiere, reservándose el derecho de
proponer alExorno. Ayuntamiento la qne
aonsidere más beneficiosa álos intereses
municipales ó desecharlas tedes, si as! o
estima conveniente, sin dereoho por par-
te de los concursantes á reclamación de
ninguna oíase.

í) Elnombre del candidato suplente.

c) Elnombre del oonsigaatario elector y
Madrid 14 de Octubre de 1908.=Cierva Central, con feoha 12 del aotual, se ha

servido nombrar maestro interino de las
esouelas de Perales da Tajuña yTorre-
laguna respectivamente, á D. Severiano
Duran Fernández y D.a Josefa Rebollo y
Sánohez. Lo que se anuncia en el Bole-
tín Oficialpira oonooimianto de los in
teresados y demás efeotos .

Sr. Gobernador oivilde
su firma, (Gacela 15 Octubre.)

Elboletín se incluirá en un sobre lacrado.
en cuya cubierta se escribirá: «Consejo Su-
perior de Emigración. Elección de vocales

Ilmo.Sr: Vista la comunicación en que la
Cámara de Comercio de Valencia manifiesta

representantes de consignatarios», y laflr- que varios criadores yexportadores de vinos
ma del elector Este sobre se incluirá en de los que verifican expediciones de uva es-
otro que se dirigirá, certificado, en caso de trujada á los mercados alemanes han con-

sultado si la uva en tal forma dispuesta se

Madrid 16 de Octubre de 1903. =E1
seoretario, Rafael López Mora.

Lo que se anuncia al públioo para au
conocí miento.

remitirse por correo, al señor presidente del
Consejo Superior de Emigración halla exenta del impuesto de transportes,

Madrid oatoroe de Ootubre de milno-
veoientos ooho.

Quinto. Conforme á lo dispuesto en el por lo que suplica contestación á dioha con- AYUNTAMIENTOS
art 41 del Reglamento, la Secretaría del
Consejo Superior hará el resumen de la

sulta
Elseoretario,

F. Ruano.
(E.-510.MADRIDVisto el art. 11 de la vigente leyde Presu-

eleceión para ser sometido al Consejo en puestos; yconsiderando que elmismo exoep-
SECRETARÍA.

—
ENSANCHE

PELAYOS
pleno. En este resumen se hará constar:

1.° El número de Sociedades obreras,
túa al embarque las frutas, no refiriéndose

Afiade 1908. —Mes de Octubre
Se halla vacante la plaza de médico ti-

tular de esta villade Pelayos, dotada con
el sueldo anual de 750 pesetas, por la
asistenoia á d ce familias pobres, cobra-
das por trimestres vencidos.

al vino, por estar ya exceptuado por Real
decreto de 1° de Marzo de 1904;por provincias, que hayan tomado parte en

la elección de vocales y suplentes de repre-
Presupuesto de gastos.

—
Resumen

El Rey (q. D.g.) se ha servido disponer
se solvente la consulta en el sentido de que

Distribución de fondos aprobada por el
Exorno. Ayuntamiento en 9 de Ootu-
bre de 1908 para atenderá los gastos del

sentantes de aquella clase, yel número de
Las igualas de los veoinos pndientes

serán las qua el titular convenga oon
votos que haya obtenido cada candidato, la uva estrujada está comprendida entre las
consignándose las Sociedades ó Asociacio- mercancías exceptuadas del pago del referi- Ensanohe en el expresado mes

ellos.
nes á que correspondan dichos votos, do impuesto á su embarque, Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien-

to:10.694*06 pesetas para la primera zo-
na, 10.741*87 para la segunda, 3.726 56
para la tercera; total, 25.162*49

Los aspirantes á dioha plaza y que reu
nan las cualidades legales, presentarán
sus solicitudes debidamente documenta-
das en esta Alcaldía, en el plazo de trein-
ta días, que se contarán desda la inser-
ción del presenta anuncio en el Boiktin
Oficial da la provinoia; pasado el oual
no serán admitidas las qua sa presenten.

2.° El número y nombre de los navieros De Real orden lodigo á V. I.para su co-
consignatarios que hayan tomado parte en nocimiento ydemás fines. Dios guarde á V.I.
la elección de vocales y suplentes de sus muchos años

Cap. 2.° Polioíade Seguridad: 5.458*31
pesetas para la primera, 5.482'72 para la
segunda, 1.902' 06 para la teroera; to-
tal, 12.843'09.

clases respectivas Madrid 12 de Octubre de 1908.=Besada
3.° Las protestas que se hayan presen

-
Sr. Director general de Aduanas,

tado (Gaceti 15 Ootubre.)

4." Las dudas que pudieran surgir con Cap. 3.o Hem Urbana y Rural:
3.256 03 pesetas para 1a primera,
22.478'73 para la segunda, 4.105*93 ppr&
la teroera; total, 29.840*69.

motivo de alguna elección Gobierno clirll Loque se anuncia para conocimiento
de los que deseen dioha plaza.Sexto. El día 25 de Noviembre se reunirá

ei Consejo Superior de Emigración para ha-
Pelayos á 8 de Octubre de 1908.=El

aloalde, Basilio Martin.oer el escrutinio de la elección y proolama-
SECRETARÍA Cap. 4.' Obraspúblioas: 106.986'72pe-

setas para ia primera, 172.95403 para la
segunda, 45.508'74 para la teroera; total,
325.449 49.

ción de los vocales y suplentes que resulten
Negociado Central.

—
Organización mu- (0.-124.)

con mayoría de votos. En esta sesión se dará
nieipal SAN LORENZO

oaenta por la Secretaría general del resumen La Comisión provinoial, en sesión de
7 del corriente, ha aoordado admitir la
excuso que, para dejar de ejercer el oar-
go de conoejal del Ayuntamiento de Ca
rabanohel Bajo, en esta provinoia, ha
presentado D. Alejandro Sánchez Foyo,
fundada en impedimento físioo.

Elexpediente instruido en esta Aloal-
día para la permuta del corral destinado
al gañí do de cerda, se enouentra expues-
toal públioo en la Secretaría de este Mu-
nicipiopor término de diez días para eir
reolamaoiones.

de la elección yde las protestas presentadas,
Cap. 5.* Cargas: 64.816'94 pesetas pa-

ra la primera, 41.399 64 para la segunda,
19.823'11 parala teroera; total,126.039 69.si las hubiere, las cuales, así oomo oualquie-

ra duda que pueda ocurrir, serán resueltas
en el acto por el Consejo, antes de proceder

Cap. 6/ Imprevistos: 6¡5'52 pesetas
para laprimera, 697'88 para la segunda,
340 76 para la teroera; total, 1.654'16.al escrutinio Lo que se anunoia á los efeotos legales.

San Lorenzo á 13 de Ootubre de 1908.—
El aloalde, Nioolás Sarrano.

Este comenzará por el de vooales ysuplen Lo que, ejeoutando dioho acuerdo, ha-
go públioo por la presente oon arreglo á
lo prevenido por elRaal deoreto de 24 de
Marzo de 1891.

Totales: 191.827*58 pesetas para la pri-
mara, 253.754*87 para la segunda;
75.407*16 para latoreara; total,520.98961.

tes representantes de la clase obrera, procla-

mandóse elegidos acto seguido los candida- GARGANTA
tos que resu je votos. lñ^ Madrid 14 de Oatubre de 1908. =P. A.

del señor sacratario.=El ofioial mayor,
lioenoiado V la.

Formada la matríoula industrial de este
tórmimo para el año próximo de 1909, sa
halla expu9ata al públiooeu la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plaza de
quince dias, para oir reolamaoiones.

meoíatameot^^pTocederá á abrir los so- Madrid 15 de Octubre de 1908.=E1 go
bernador, marqués del Vadillo.bres que contengan los boletines de votación

de los navieros y armadores, y proclamado
LaComisión provinoial, en sesión de

7 del corriente, ha acor-lado admitir la
exousa que, para dejar de ejercer el oar-
go de oonoejal del Ayuntamiento de La
Sarn8, en asta provinoia, ha presentado
D. Jesús Martín Fernández, fundada on
haber sido nombrado juez munioipal su

Negociado 3.'
'—

Secretaria
los que resulten con mayoría, se procederá Daolarado desierto el concurso cele-

brado para el suministro de uniformes y
oalzado oon destino al psrsoaal de bom-
baros de esta villa,y en cumplimiento á
deoreto de la Alcaldía Presidencia, sa
abre nuavo oaneurso públioop*r térmi
no de diaz días, q ,e comenzarán á correr
y contarse desia la facha dal presente
anuncio, para la adquisición da ciento
oohanta ynueve uniformas y oiento ooho
pares de botas oon destino á capataces,
bombaros ymsquinistas dal servicio oon
tra inoendios.

Garganta 12 de03tubre de 1908.— El
alcalde, Lucio Martín.

en la misma forma á hacer el escrutinio de

los representantes de los consignatarios

Cualquier duda que pudiera surgir al ser Conjejo Superior 5e Emífraciónabiertos los sobres mencionados será resuel-

ta en elacto por el Consejo
Con objeto de resolver las diferentes con-Conforme á lo dispuetoen los artículos píente del mismo pueblo. sultas elevadas á e3te Consejo Superior por

47 y 53 dei Reglamento, en caso de empate Lo que, ejeoutado dioho aouerdo, ha
go públioo por la presante eon arreglo á
lo prevenido por el Real daoreto de 24 de
Marzo da 1891.

las Juntas locales de Emigración acerca dese procederá al sorteo en el mismo acto
lamanera de verifioar las eleeeiones de vo-

Séptimo. Hecha la proclamación, el Con- cales y suplentes, ypara unificar en loposi-
bleelprocedimiento, el Consejo mencionado,sejo, en término de tercero día, dará cuenta

al ministro de la Gobernación para que d<
Madrid 15 de Ojtubra de 1908.=El go

bernador, marqués del Vadillo.
clare vocales y suplentes elegidos del Conse- Los plifigosde oondioiones facultativas

y eoonómioo administrativas, estarán de
manifiesto durante todos los dias hábiles
que comprende el plazo del concurso y
horas da onoe de la mañana á una de la
tarde, en ei Negociado tercero de esta

en su sesión del día 10 del corriente, aoordó
dirigir á los presidentes de aquellas Juntas

joSuperior de Emigraeién, en la represen La Comisión provincial, en sesión de
7 de' oorriant8, ha aoordado admitir
laexjasaqua, para dejir de ejsrosr el
oargo de oouoejal del Ayuntamiento de
La Serna, en esta provinoia, ha presen-
tado D.Romualdo Carretero yGutiérrez,
fundada en habar sido nombrado fisoal
municipal del mismo pueblo.

tación correspondiente, á los que hayan sido
las instrucoiones que se insertan á oontinua-

proclamados
ción

Octavo. Al tenor de lodispuesto en el ar
Inslrucciones que deberán observar las Junlai lo-

tículo 42 del Reglamento, el cargo de vocal
cales de ¿'migración para las elecciones de vo-

electivo ó suplente durará cuatro años, yel
Sacrataría cales y suplentes representantes de los obreros,

de suplente requiere como condición indis-
Las proposiciones, suscritas en papel

de laolasa undécima, en pliegos cerrados
y acompañadas de. resguardo que acre
dite haber consígnalo en laCaja general
de Dapósitos la oantidad de quinientas
seseo a y siete pasatas en oonc^pto de
depósito previsioaal, sa presentarán du
rante el mismo plazo y horas indioadas
arriba, en el Registro general de esta Sa -

de los navieros ó armadores y de los consig-

pensable la residencia en Madrid
ne.tarios

Noveno. Esta Real orden se publicará en
Lo que, ejecutando "dicho acuerdo, Las Juntis locales de Emigración en las

laGaceta de Madrid, ylos gobernadores civi-
hago público por la presente oon arreglo
á loprevenido por el Real deoreta de 24
d! hrzo de 1891.

que no se haya hecho ya la elección á que se
refiere el art. 70 del Reglamento de 30 deles laharán pub icar también en los Bolsti-

hbsOf Abrilde 1903 deberán proceder á oelebrar\u25a0s tan pronto como llegue á su Madrid 15 da Octubre de 1908.=E1 go
barnaáor, merqué* del Vadillo.

las elecciones de vocales y suplentes repre-conocimiento

De Real orden lo digo á V. S. para su co- tantes de la clase obrera de los navieros y

nocimiento y demás efectos. Dic
oretería de los consignatarios, observando para ello

V. S. muchos años
guarde a Junta provincial de Instrucción pública

ElExorno. Sr. Rector de la Universidad
Terminado el plazo dal oonourso, se

prooadará p;r ladimisión teroara alexa-
las siguientes reglas:

Primero. Los presidentes de las Juntas
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\u25a0^^^^^^^\u25a0^ípvioacuerdo de las mis- ira medios ó no se hallare en condiciones de\u25a0HjEToiíaaas, «""

h rán laconvocatoria de dichas elec- poder concurrir á la mencionada elección,

"?
'

Para ellopodrán dirigirse de oficio |podrá, con anuencia de la Junta directiva de

hernador civilde la provinoia respeo- , la Socedad que le hubiese elegido, delegar en

on objeto de que éste ordene la inser- í algún afiliadoó en el compromisario de al-

•' ln 11 en el Bo^ró^On- ;guna de las Sociedades ó Asociaciones análo-

I^^^^^^^^^^^^^^Bi^^^^^^B^^^ s en la localidad yresidentes en

en que quedará cerrada te. votación; no ad-
mitiéndose ninguno de aquellos boletines

rios, proclamándose vocales y suplentes ole
-

gidos á los que resulten eon mayoría de
después de lahora citada.

c) El boletínde votación contendrá: Conforme á lo dispuesto en loa artíealo»
votos

47 y 53 del Reglamento, en caso de empate

se procederá al sorteo eu el mismo aoto.
1.° Elnombre del candidato propietario,

2.° Nombre delcandidato suplente,
De esta sesión se levantará acta por dupli-Hf^^odocásóTel sidente üara Uul '\u25a0

se por edictos

,jocal de la Junta, y^jigarájos^emás \ lOunt^irectiv^^iemp^TaDinr^riSp
*-^k dente de la Junta local de Emigración y al

3.° Elnombre del elector, naviero ó oon-
la misma: esta delegación se comunicará por signatario, y su firma.Los electores navie- cado, en laque consten los siguientes extre-

ros deberán además estampar en el boletín alos:

1.° Elnúmero de votos que haya obtení-\u25a0JJP""J¡^JEIicr e sea posible uti- elsello de la compañía que representen.

Elboletín se incluirá en un sobre lacrado
.... \u25a0 --------------------------------nñññññññññññññññññññññññññññññññññññññññññññññññnñññm

Segunda. La elección de;ios dos vocales ¡ ¿^ E1día seaalado concurrirán los oom-

ae ios dos suplentes representantes de la jpromisarios á la sesión que celebre la Junta

oíase obrera deberá someterse á las disposi- * local, con objeto de proceder á la elección.
IEsta será pública y por papeletas firmadas,

[ interesado. do cada candidato voeal ósuplente rapresea-
tante de la clase obrera, eLnombre de lasen cuya cubierta se escribirá:

«Junta local de Emigración, del puerto de »
<Elección de vocales representantes de navieras

Sociedades ó Asociaciones á que correspon-
dan esos votos.

ciones siguientes: ó armadores y consignatarios», y la firmadel
elector. Este sobre se incluirá en otro, que

2.° Elnúmero de votos que haya obteni-

a) Onoe días después de la fecha de la

convocatoria, cada una de las Sociedades
; ycada papeleta no podrá contener más que

; un solo votopara vocal propietario y otro
'< para el suplente. Inmediatamente se verifi-

do cada candidato vooal ósuplente represen
-

se dirigirá al presidente de la Junta looal, y tante de loa navieros y consignatarios y loa

electores á qne dichos votos correspondan .
obreras legalmente constituidas en el Muni- se entregará en la Seoretaría de la misma.

cipio á que corresponda la Junta local, se ¡ cara el escrutinio, y el presidente proclama-

reunirán en junta oon objeto de designar un ¡rá vooales y suplentes elegidos á los que re-

compromisario de entre los individuos per- Isulten con mayoría de votos.

tenecientes á cada Asociación. Elpresidente
'

Tercera. Laelección de los dos vocales y

En eloaso de que se remita por correo, de- 3° Las protestas que pudieran presentar-

berá ireertif ioado, se referentes á estas votaciones

Cuarta. La sesión que la Junta localceles 4
°

Las dudas, cuestiones ó reclamaciones

bre el día señalado para la eleoión se anun- que surjan y que deberán ser elevadas al

presidente del Consejo Superior, al tenor de

lo dispuesto en el párrafo 3.°del art. 70 del
ciará, á lo menos, oon cuarenta yocho horas

de ésta extenderá la credencial del designa dos suplentes que han de representar á los
de antelación; por los medios de publicidad

do, yen término de tercero día comunica navieros ó armadores y á los consignatarios,
que sea posible emplear ypor edictos fijados Reglamento .

rá el nombramiento al presidente de ia Junta ó sólo á éstos, cuando no hubiere navieros
en ellocal de la Junta; áella concurrirán los U o de los ejemplares del acta se remitirá

local de Emigración en la localidad, se sujetará á las disposioio-
compromisarios designados porlas Socieda- ai Consejo Superior de Emigración

b). Los presidentes de las Juntas, en los nes siguientes
des obreras, y podrán concurrir también los Quinta. Gonforme á lo dispuesto en elar-

tículo 70, en relación con el 42 del Regla-ooho días siguientes al término anterior, pu- Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
electores de navieros yconsignatarios. Dicha

blicarán por los mismo3 medios de que antes tículo 11 de la ley y 44 y70 del Reglamento,

serán electores para la elección de dichos re-
mentó, elcargo de vocal y suplente electivos

durará cuatro años, yel de suplente requie-

re, como condición indispensable, la residen-

cia en el término municipal de la Junta looal

ae ha hecho mérito las listas de las Socieda-
sesión comenzará oon el examen de las ore-

des y Asociaciones que hubieren elegido presentantes los navieros ó armadores y los denoiales que aquellos compromisarios pre-

compromisarios y los nombres de los desig-

nados por cada una de aquéllas. Al mismo

consignatarios que residan en el término senten, é inmediatamente resolverá la Junta

sobre las dudas que se ofrecieren ylas pro-
municipal yhayan obtenido las autorhacio- de Emigración

tiempo convocarán á los comp-omisarios ele- nes á que se refieren los artículos 22 y 23 de testas que se hubiesen presentado referentes
Sexta Las Juntas locales de Emigraoión

gidos para que el día yá la hora qué se seña- la ley citada, y elegibles los españoles ma- ála elección de dichos compromisarios. Acto
procurarán hacer la convocatoria para estas

le concurran allocalde la Junta con objeto yores de edad que no estén procesados ó su- seguido se verificará la elección de vocales

y suplentes representantes de la clase obrera

en la formaprescrita en la regla segunda, c).

elecciones antes del 25 del corriente

jetos al cumplimiento de condena Madrid 14 de Ostubre de 1998.— 451 presi-
de hacer la elección de vocales ysuplentes,

debiendo procurarse que entre la fecha de la b) Los navieros ó armadores yconsigna- dente, C. de Torreanaz.— Sres. Presidentes
tarios enviarán el boletín de votación antes Hecha esta elección, se procederá en segui-

de las Juntas locales de Emigración.convocatoria y la de esta elección no medien
de las doce de la noche del día anterior al \ da á abrir los sobres que contengan los bole-

más de treinta y dos días,

que se señale para la elección, fe ha yhora tines de votación de navieros y oonsignata- (Gaceta 15 Ootabre.)

Si alguno de los compromisarios no tuvie-

Cuerpo Racional de Ingenieros de pnas

Provincia de Madrid
Distrito minoro de Madrid
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Minas colindante», según el erpediente,
> sus dueños, con sus domiciliosn

—
R

SITIO EN QUE RADICA Término mnnicipal Interesado ysu vecindad
FECHA DE LAS OPERACIONES

°
a 3

?
° NOMBRE DE LA MINA

Desde el día 21 del actual al 28
del mismo

La Reu de Arriba, pro-i
piedad de Blas Sanz. .. LozoyuelaSan Antonio Segundo D.Juan Salinas Arribillaga.—

¡Madrid, Barquillo,6
D.Francisco Marzo.

—
Madrid,

Serrano, 64

Demar-
cación.
Id....Desde el día 23 del actual al 30

del mismo .• Cerca de la Cabezada Gargantilla,Isabel San Antonio, núm. 678.
—

Dueño
D Leandro de Ordeñez, Se-
govia.

Desde el día 25 del actual al 2
de Noviembre próximo

Las Herrerías Horcajuelo déla
Sierra756 Amyll D Juan Salinas Arribillaga.

—
Madrid, Bai quillo,6 :

La Virgen del Carmen, número.
ElPorvenir, núm. 46.

—
Dueño

D. José Monmeneu.Desde el día 26 del actual al3
de Noviembre próximo AmylII ElLomo ídem ídem

Desde el día 28 del actual al 5
de Noviembre próximo ElMolino, Puente de los

Molinos yLos Santos. .776 La Cerámica Miraflores de la
Sierra D. Maximino Jiménez de las

Heras .—
Miraflores

Desde el día 29 del actual al 6
de Noviembre próximo 773 La Fortuna La Marañosa y Mina ce

los Franceses San Martín de la
Vega D. J n8 é Asensio Bourgou.—

Madrid, Plaza de la Cebada ..
Desde el día 30 del actual al 7

de Noviembre próximo Morreuglillo Monte Colorado, en la!
Dehesa de Torres Torres, D. Ricardo Marín y Llovet

—
Madrid.Príncipe de Vergara,
número 10

e de 1908.
-El ingeniero efe del Distrito,Manuel Laoasa. (Núm. 3.589.)

Medrid 13 do Ootubr



Sábado 17 de Octubre de 1908

Tesorería te Hacienda deña Elena María de los Dolores Sánohez
Prat, también mayor de edad, soltera, y
doña Elena Prat y Agamíe, como repre
sentante legal de sus hijos menores de
edad don Luis, don Jcaquín, doña Elena
y doña Juana Sánohez Prat, solicitando
se les autorioe para usar oomo uno sólo
y primer apellido el de «Sánohez Gó-
mez>, que por su padre les correspon-
dían, conservando en segundo lugar el
materno <Prat>.

Lucio Alvarez Rodríguez, per sí y «tros,
hoy inoidente de exoepoión de cosa juz
gada, en onyos autos se ha diotado la
sentenoia que comprende el encabeza-
miento y parte dispositiva, que oopiado
á la letra dicen así:

Encabezamiento de la sentenoia.
Sentencie: En la villa de Madrid á 19

da Setiembre de 1908. El Sr. D. José

Arias Saenz yá doña Angela Arias Saenz
viuda é hijos respectivamente de D.Fe!
derioo Arias Gómez, deolarados en rebel-
día, extiendo el presente que firme en
Madrid á 6 de Ootubre de 1908.=V/ B.»
=Miguel03hoa.=El escribano. =Por nii
compañero Sr. L.Valiño, Juan P. Pérez

(Núm. 3 565.) (C—231.)

DE LA
PROVINCIA DEMADRID

Contribución industrial accidental
AÑO DE 1908

El agente ejecutivo de las zonas de Col-
menar Viejoy Getafe, D.Nicanor G.Pue-
bla,es uso de las atribuciones qne le
confiere el art. 18 de la Instrucción de
26 de Abrilde 1900, ha nombrado auxi-
liar de las mismas á sus órdenes á don
\u25a0Gonzalo Fernández Collollor.

Martínez Eoríquez, juez de primera ios

I
ion Pedro Quinzaños y Alonso, ofioial

de Sala de las Audiencias territorial y
provinoial de Madrid.
Certifioo: Que por la Sala primera de

iAudienoia de esta oorte se ha diotade
isentenoia, ouyo encabezamiento ypar
)dispositiva son como sigue:
Sentenoia número 145.— En la villa
oorte de Madrid á 5 de Ootubre de 1908,
n los autos civiles declarativos de ma
»r cuantía que procedentes del Juzgado> primera instanoia del distrito de la
Diversidad ante Nos penden, á virtud de
•elación, seguidos entre partes: de unamo demandante y apelante, doña Tere'
Zsnzano Cahigüelas, h»y su hijo donídrés Toles Zanzano, jornalero, veoinoJátiva, representado por el prooura-
rD.Franoisoo Díaz de Celia y defen-
iopor el letrado D. José Vivar.
Y de otra, oomo demandada y apelada. Estrados del Tribunal por la rebel*ide D.* Luisa y D. Eduardo Romero
Dzano propietario y vecinos de Madrid)nhuela, D.Enrique Fernández Albert). Momea Albert Ssntarromana pro
tario y dedioada á sus labores respeo
amonta, veoinos de esta oorte; Doñ-*twela y D.Julián Romero Zanzano yJoaquín, D.' Engracia, D,"Mercedes>. N. Fernández Albert, ouyas profeoes y yeoindades no constan; sobrelamaoion de los bienes relictos al faimiento de D. Franoisoo Zanzaney

'aliamos: Que debemos oonfirmar vfirmamos oon expresa imposíoión decostas de esta segunda instanoia á late ape ante la repetida sentenoia ape
i,por la qne se desestimó la exospoión
alta de personalidad de la parte aotoijegada por los demandados; absol-8 estos da la demanda oontra ellosdeducida por D." Teresa Zanzano C*higualas hoy su hijoD. Andrés Toles Zozanoynohizo expresa oondenaoión deoostas. Asi por esta nnestra sentenoia,qoeí más de notificarse en estrados v dehaoerse notoria por ediotos se pnblioarásu cabeza y parte dispositiva en el Boletín Oficial y Diario de Avisos de Ma-drid por la rebeldía de los demandados

Julián Romero Zanzano, D.Enrique, donJoaqum, D' Eogracia, D.* Mercedes y
w Je™ández Albert yD.» Ménica Albert Santarromana, la pronnnoiamos,
mandamos y firmamos.=xManueI P. Ve-KtPU,S P*no*td« León.= Vicente
hSZ n w\rJoa?nin M-" da A!ós.=An-tonio Cubillo yMnro.

Publioión: La anterior sentenoia fuépublicada el día de sn pronunciamientopor el magistrado 8r. Ponoe de León.
publioaoion en el Boletín Oficial de la
aíZ1nf"lI?0,"*? eIPásente que firmoen Madrid S 10 de Octubre de 1908. =EIoficial de Sala, Pedro Quinzaños.

(Núm. 3.564.) (C.-232.)

tanoia del distrito de Chamberí de la
misma; habiendo visto los psesentes au
tos de juioio declarativo de mayor cuan-
tía, ho- inoidente de excepción de cosa
juzgada, promovida por el procurador
D.Lucio Alvarez y Rodríguez, mayor de
edad y de esta vecindad, por sí, defendí

I do por el letrado D.Rioardo Alvarez,oon
D. Luis Folgneiras y Sánohez Osorio,
también mayor de edad, soltero, jorna-
lero, representado por el procurador don
Franoisoo del Pozo y Pastrana, y defen-
dido por el letrado D. Ángel de la Guar-
dia, hoy por D.Manuel Zanosjo yD. An-
tonio Seto Caños, Doña Ana Sainz Gómez
por sí cerno representante legal de sus
menores hijos D. Federioo, Rita, Doña
Concepción yD. César Arias ySainz, y
Daña Angela Arias y Saenz, oasada oen
D. José Sánohez.

Fundándose para elle en qne debido
ila alta jerarquía qne alcanzó su señor
padre don José Sánohez Gómez, ya di-
funto, puesto que fué teniente general,
eran los recurrentes comunmente cono-
cidos con el apellidoSánohez Gómez, per-
tenecientes á su dicho padre.

Lo que se hace saber per medie del
presente anuncio á las autoridades y
contribuyentes oensprendides en diohas
xonas.

Madrid 15 de Octubre de 1908.=E:
tese rero de Htcienda, Rafael Ruñe.

En su consecuencia y en oumplimiento
de lo dispuesto en el artioulo setenta y
uno del Reglamento para la ejecuoión de
las leyes de matrimonio yRegistre oivil,
ae llama á les que se orean oon dereoho
á oponerse á dioha solicitud, para que
dentro del termine de tres meses compa-
rezcan á ejeroitarl© ante este Juzgado,
baje apercibimiento de que sino lo veri

-
fican les parará el perjuioio á que haya
lugar.

agencia de la zona de Getafe
TUIBLODE CARABANCHEL BAJO
DenNioenerGcnzález Puebla, agente

íjecutivo de la Hacienda públioa en la
íxpreada zena,

Hago saber: Que per esta Agenoia se
ligue expediente de apremio contra don
Ángel Méndez Solís, empresario que fué
delaoorridadetores celebrada en esta
\u25bcilla en la plaza de Vista Alegre, por ei
«raoepto de defraudación de la renta de]
timbre, y multa impuesta según aonerdode la Administración de Haoienda feoha
11de Agosto último, per la cantidad de10.215 pesetas y 25 céntimos mas les re-cargos, gastos y costas, en ouye expe
diente Be ha dictado la siguiente:

Providencia: De conformidad oon lo\u25a0dispuesto en el art. 66 de lalnstruoiónde 26 de Abril de 1900, deolaro inonrso
«n el 2.° grade de apremia yreoargo deldiez por oiento (á mas del oinoo del pri-
mer grado), Bobre el importe total deldébite á D. Ángel Méndez Solís. Notifílquese esta providenoia á fin de qne pue-l
da satisfacer su débito en el plazo delrointicuatr© horas, advirtióndole qne dela» haoerlo te preoedera al embargo de|
»b bienes eon arregle á le dispuesto en|
la Instrucción. Así lo acuerdo yfirmo en|
Carabanohel Bajo á 6de Ootubre de 1908.1—El agente, Nicanor González Puebla.|T no habiéndose pedido averiguar ellactual domioilio d«lD. ÁngelMéndez Sel
Ks, para la práotioa de la diligencia del
aatifioaoión de la providencia inserta enleumplimiento de lopreoeptuado en el pal
rrafo 3/del art.142 de la referida Ins-1touooión, Be le notifica per media del preI

\u25a0ente edicto en el Boletín Oficial de ¡M
provinoia''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''^

Madrid 12 de Ootubre de milnoveoien
tos eche.

V.» B", Tedos éstos oomo herederas de dan
Federioo Arias,deolarados en rebeldía, y
ouyas demás circunstancias personales
no constan.

MiguelOchoa
El escribana

Por mi oompañaro Sr. Valiño.
Juan. P Pérez.

(A.—449.)

Parte dispositiva de la sentencia
Vistas disposiciones legales oitadas

BUENAVISTA Fallo
Por .el presente yá virtud de lo acor

dado per el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta cor-
te, en ios autoB de juiciode oenoursa ne
oesario, de acreedores de daña Blanoa del
Collado y del Alcázar, marquesa de Te-
norio de esta vecindad; se publica la de-
claración de oonourso heoha por auto de
19 de Mayo yoonfirmada en sentenoia de
24 de Agosta último, por virtud de ouya
deolaraoión la concursada quedó incapa-
citada para la administraoión de su bie-

Que estimando procedente la exoep-
oión de oosa juzgada, alegada por donLuoio Alvarez Rodríguez, debo absolver
y absuelvo al mismo y á don Antonio
Soto yCañas, albaoea testamentario dedon Jesús Sánohez Osorio y á doña AnaSaenz Gómez por sí, yoomo represetante
legal de sus menores hijos don Federi
oo, doña Rite, doña Mercedes, doña Con-
cepción ydon César Arias y Sainz y á
doña Angela Arias y Saicz, viuda é hijos
respectivamente de don Federioo Arias
Cómez, albaoea que fué también del ex-
presado don Jesús, de la demanda oontra
ellas interpuesta en estos autos por don j
Luis Felgueiras.

nes, y se tienen por vencidas todas sus
deudas, previniéndose quo nadie haga
pagos á dijha señora, bajo pena de tener
los por ilegítimas debiendo hacerlos al
depositario D. Juan Basave de Coa ó álos síndicos luego que se nombren.

Y se oita á los aoreedores de la doña
Blanca del Collado y Alcázar, á fin deqne ae presenten en el juioiocon los titulos justificativos de sus créditos por sí ó

por apoderado en legal forma, oonvooán
doles á la vez á junta general para el
nombramiento de síndicos que se cele-brará el día 10 de Noviembre próximo álas oatoroe en el looal de dioho Juzgado,
yadvirtióndoles que ouarenta yocho ha'
ras antes déla señalada se cerrará la
presentación de aoreedores, para elefeo
to de concurrir á la junta y tomar parte
en la eleoión de los síndicos, y que losque se presentaren después serán admi-
tidos solamente á los efeotos ulteriores
del juioio.

Así, por esta mi sentenoia, sin haoer
expresa oondenaoióa de oostas, definiti
vamente juzgando y que por la rebeldía
de don Antonio Soto yde la viuda ó hijos
de don Federioo Arias, además de notifi-
carse en estrados se hará notoria por me-
dio de ediotes qua se fijarán en el sitio
públioo de oostumbre é insertarán en los
periódicos ofioiales de esta oapital, Ga-
ceta, Boletín yDiario Oficial de Avisos,
en el modo y formaque la Ley previene.'

Si algunas de las partes personadas,
por ser conocido el domioilio de aquéllos
no solioitasan la notificación personal
dentro del término de quinto día, lo pro
nunoio, mando y firmo.—José Martínez
Enríquez.

Carabanohel Bajo á 7 de Ootubre de
l«08.=Entre renglones=mil=vBle.=El
agente, Nicanor González Puebla.

(Núm. 3 541.)

nOVIOUCUS JUDICIALES Publioaoión.— Leída y publioada fuéla sentenoia que anteoede por el señor
juez que la susoribe, estando celebrandoaudienoia públioa en Madrid á 19 de Se-
tiembre de 1908, de que yo el infrascritaescribano de que doy fe.=Ante mí, Juan
P. Pérez.

*»as*sa«Je>s «ie i.» Intatanalts, Madrid 14 de Ootubre do 1908.=E1 juez
de primera instanoia, Antonio Vela yLó
pez.=El aotuario P. S., Indalecio de Mi-guel.

Juzgados mnntoipales
LA ACEBEDA

«a iüfn ,m,8i6n deI desempeñaba,T?„£.2a Va°^n-te la BwwtutB de esto
1S° municipal, dotada oon las dietas
MAhvS*6n 6l ?ranoe,J i"» aspirantes á££m! .M re.nntWn 8"S solicitudes de-
d,r»X / r-eiDte?rad«8

*
este Juzgado,

«„n,?Í6 tr6inta días untados desde el
t?n OFicP8re0e 68te ananci°enel Bole

CHAMBERÍ
Per el presente, y en virtud de previ-

dencia d»! Beñor juez da primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta oor-
te, fecha diez del aotual, se haoe saber
que á dicho Juzgado y Escribanía del qua
refrenda ha correspondido por repartí
miento un escrito presentado por denPodra Sánohez Prat, mayor de edad, sol-
tero, capitán de Infantería, por sí y en
representación de su hermane don José,

(Núm. 3.612 )

CHAMBERÍ
(C—230.) Y para su inseroión en los periódicos

ofioiabs Gaceta, Boletín y Diario de
Avisos, oon el fin de que sirva de notifi-cación en forma á D. Antonio Seto yCañas, á doña Ana Saenz Gómez, por sí yoomo representante legal de sus meno-
res hijos D. Federico, doña Rita, doñaMercedes, doña Conoepoión y D. César

En el Juzgado de primera instanoia deldistrito de Chamberí de esta oorte ymiEscribanía, penden loa autos de juioio
deolarativo de mayor cuantía promovi-
dos en conoepto;de pobre por D. Luis
Folgueiras y Sánohez y Osario, oon don

Le. Aoebsdo 10 de Ootubre de 1908.=&1juez municipal, Vioente García.(Núm. 3.554.)

Imprente de A. Aloüto,Harbi.ri, 8--i:adrM


